
Afio VIl.-Núm. 201 Domingo 16 I!leptiembre 1894 Tomo m.-pág.· 769
« .............~-:"'.,_....~_..vo.~~,,~~... :a:<eikk~.

DIARIO
DEL.

MINISTERio DE LA GtJERRA

}) Manuel López Fernández
» Hilarlo Herráiz Marta.
» Raimundo Daría Mongero.
» José Roddguez Fernández.

» José Lamas Manzanera.
» Felipe lbáfiez Serrano.
» Ramón Rodriguez García.

» Alfredo González Alvarez.
» Gabriel Benedí Galligo.
» Clemente López Pardo.
}) Antonio García de la Serrlt

na Vázquez.

ClasesCll~rpO¡¡

:fteg. IJloP·deZar:;¡zoza'G:"bo D. Martín Iturrioz .A.ul.,Ntill.
Romero.

ldem de Burgos.•..•• Otro........ » Enrique Arlas Sánchez.
ldem de Asturir.s •••• Sargento.... »José González Díaz..
ldemdeRa,arra Otro »Julio Salóm Pau.
Idero de Asia Otro........ »José Armengol Cullell.
ldero de Almamm .• ,. Otro........ »Joaquín Serrate Laplana.
Idem de Navarra, ••• Otro........ J José Porras Andrade.
Ioem do Luz6n ..•.•• Otro........ , ~alv!tdor Góroez Fucntel'l.

; B<m. Disciplinado de

1
, Melina. • . . . •. • • •• Otro........ J :Máximo Martín Pef!¡l.
I Reg. lnLa

l~e Zaragoza Otro... .•••. ~ José Ruiz Torres.

I
ldem de Arag0It••.•. Otro........ »Bartolomé Prat NOll.
Idem de AlaTa: ...••. Otro........ »Eugenio Bonet Cortéll.
ldem de AstUrJllS .••• Otro........ »Pedro Urreta del Campo.
Bón. Call. de Tarifa •. Cabo.. ".... »Félix M.a Gómez de Aneoe!•.
Reg. lnf.ade Bailén.. Otro »Nicanor Calvo Hodrígnez.
Ide~ de la Constitu- Otro .•...•• .í » FrancÍllco Ballesteros Sún·

c16n...... (chez.
Bón. Csz. de Manila .. ¡sargento..•. }) Joaquín Salas Machacón.

. Reg. lnLa de Guipúz·
coa....••..••... ,. Soldado..... ,Cristóbal Martinez Alapóll

J3,eg. Cab. a Lanceros
del Rey Sargento »José Voltes Cemí.

Id-ero . Caz. de MarÚl
Cristina.....•.•..• Otro ......••

7.o b6n.Art. R deplaza Otro., ..
1.0 ídem , .• Oabo .
11.0 reg. Montado de

Artillería Artillero 2.o. »Fernando Llorca Die.
5.° Mn. Art.a de Plaza Cabo....... »José Castellano Trompeta.
1t.o reg. Montado de

. Artillería ......•.. Sal·gento.... »Miguel Sierra Montoya.
l¡el' reg. Zapadores

Minadores ..•.••.. Cabo •....•.
4.° id. íd S:ugenío .
BÓn. de Telégrafos Otro •.••••••
Id,Elfl1.. • . • • . . . • • . . •. 0tro ••••••..

f
Bri.:ada de tropas de

Admón. f,lfilitar. " Obrero 2. 0 •• »:Fernando Pérez Mayorga.
1.' Brigada de Sani·

dad Milit:n. " .••. Cabo....... »Be1'llardino Beloso Delgado
ldero íd. id. B.a como

pafiía , ••••.•••••• Otro........ »Salvador Redondo Sánchez
Brigada Obrera y To·

pDgráfica de E. M.• Obrero de La » Rafael Aguirre Garcia.
Comandancia de Ca·

rabineros deHllelVI1 Oarabinero ••
Idem íd. de Valencin" Otro •••••••.
Idem íd. de Estepona Otro .••.••.•
Idem íd. Salamanca., Cabo .......
1.61' reg. Infantería de

Marina ••••••.•••• Soldado; •••• »José Faura La.borda.

. ;

LÓPEi DOMíJ'i/<!tUEJ

» Leandro Massó Sancho ..•
» José Gómez Martinez ....•
» Pedro Galísteo Pérez .. " .
» Celestino Naharro Burgos.

» Fernando Vergara Coscollá
» Francisco Sánchez Luoas.
» Enrique EscuderoMatamo.

ros.
» Manuel Lucas Garrote.

OFICIAL

Clases

Relación núm. 1

REALES ÓRDENES

ACADEMIAS Y COLEGIOS
9,a s!JCOId;N'

Cuel'])OS

PARTE

lclem dQ Andalucía .• ¡Sargento..•.

Reg. lnf.a de Sicilia .. Sargento. '" D. Mariano Nliñez Nliñez .•..
ldem del Rey ...•... Cabo....... »Pedro Jaray Villanueva ..
ldem de Toledo••..• Otro........ ~ Celedonio de la Iglesia Vi.

dal ......•.•.....•••••
Bón. Caz. de Puerto

Rico.••.....•..... Otro .••.•••.
ldem....•••.••.•••• Otro••..••.•
Reg. lnf.a de Alava .• Otro••••••••
ldem de Covadonga.: Otro ...••.••
ldem Regional de Ba·

leares núm. 2 ••••• Otro ..•••..•
1lón. Caz. de Mérida. Otro .•••.••.
Reg. lnf.a de Luzón.. Soldado .••••

Sañor.....

,
~¡

.A5 ¡

i
1,::Girculw', Excmo. Sr.: En 'fista de la propuesta ele.

vada á este Ministerio por el Director del Colegio prepara.
torio militar de Trujillo, el Rey (q. D. g), y.en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
alumnos de la primera sección de dicho Colegio á los 49
aspirantes que se detallau en la relación núm. 1, los cuales
cubrirán las v!tcímtfl8que existian en el mismo, por ser los
que retinan mejor derecho entre los.solicitantes.

Al propio :ti~ItlPO lia tenido á bien conceder igual grao
cia á los cuaba ..aspirantes COD;l~l'en¡idos;'lnIá relación nú.
mero 2, los cuales tienen derecho a'ingreso, sin cubrir va.
cante, pOI eel huérfanos de militar ó ciarino muerto~ncam.
pafla ó de BuB leilultás.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Diofil guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894. .
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LóPEj¡ DOllIÜWUEZ

Madrid 15 de septiembre de 1894.

O¿rcuZar. Excmo. Sr.: lijn vista de la relac.ión que re
mitió á e~te Ministerio, en 9 de septiembre corriente, el
Pre!idente de la Junta Benéfreo-Escolar, yen cumplimiento
de 10 prevenido en real orden fecha 21 del pas!\Qo agosto Señor •••..

(D. O. núm. 182), el Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer se publique la
que á cuntinuación so inserta, de los eótablecimientos parti
culares de enseñanza que, por conducto de la referida Junta,
ofrecen plnzM gratuitas para huérfanos de militares, y el
número y clase de alumnos que en cada uno se admitirá.

Es af>imismo la voluntad de S. 1\1., que los aspirantes á
ocuparlas preEenten SU8 inr,tancias documentadas, antes del
25 del actual, en el local que en esta corte ocupa la Junta
citada, callo de Fuencarral, núm. 55, y que si por la breve·
dad dol plazo no se cubrieran en él todas las anunciadas, se
admitan y tramiten instancias hasta el día 15 de octubre
próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoel.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DellfNGUE:I

Clases

ReZaci6n núm. 2

Cuerpos

Reg. lnf. a de Cova-
donga Sargento D. Celedonio Veloso Curdid.

ldero íd. del Rey ••.. Soldado..... »Manuel 8nlaznr l\1urtínez.
6.0 bón. Al't. a deP1aza Cabo ...•.. , ) Emilio FreIjóo Grasot.
Comandancia de Ca-

rabineros de Lérida Otro........ »Hufaell\1ariano Monserrnt.

Relación fue se cita

Externos
ESTABLECIMIENTOS

..
~llSeñallza que le .freee

\
NÚMERO DE ALUMKOS l'

¡I====:¡===,
Internos I OBSBRVACIONES

S
3
:3

1 Idem

2 ldem
2 ldem

2 ldem I
3 ldcm

\2 I ldem
2 ldem 1

I
2 luem I
1 ldem

3 ldem

2 luem
tI'.dmit'huéri.." ""m·

10 luem prendidos en los casos A I

B, e de la real orden dG
21 de agosto de 1894,

6 ldero 1

2 ldem

S ldem

2 1

2 Ninguno.
S ldero

S ldem
6 luem
S 1

Cuantos lo soliciten Ninguno.
S ldcm
3 ldem

Cuantos lo soliciten ldero

Lól'JJ:z D01.l:ÍNauEll

Cuantos lo soliciten Ningun9. \

3 ldem

i~:: I'¡
ldem I!

1

,
ldem

I

Idem
ldem
ldem
Idem

ldem

ldem

ldcm

ldcm
ldem
ldem

ldero
ldem

ldero

ldem

ldero de San José, Zamora .•.•.•.•.•...••.•••..
ldem de Manzanares, Manzanares...••.••.••...
Idem de la Concepción, Colmenar Viejo••..•...

ldem de D. León Fernándéz, ídem.•.•••.....•.•
ldero de D. Eduardo de la Iglesia y D. Angel de

Diego, Avila....... .•.•.•.•••••... . . . •..•.. luem
Real Colegio Tarrasense, Tarrasa .•.........•••• Comercio y 2. a eni!efianza.
Colegio Ibérico, Gracia.............. ••••••.••. 1,a y 2.a eneeñllnz!t
ldero de Nuestra Sefiora de los Remedios, Mondo-

ñedo I ••••••

ldero de D. Miguel Arcos.-ldem, calle de la Rei-
na, 8 ••.••••.••••.••••.•.••••.•••... _. o ••••

ldem de D. Francisco Lara. -ldero, plaza del
Carmen, 1. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Idea

ldem de D. Rafael de la Pifiera.-Idem, calle de/Preparación para la Es-)
Fuencnrr!!l, 56•••••••..•••.••.•••••.•.•••• _j cuela naval •......•.•. \

Liceo Políglota, Barcelona.................... La y 2.11 enseñanza
Academia de D. Manuel Gautier. Guadalajara.•• Preparación para carreras

militares.••...•••.•• , .
Idero

Madrid 15 de septlembl'e de 18114.

Colegios de PP. Escolapios de la Ped1l8111a y Pl-
tramar .

Colegio de la Cruz.-Madrid, calle de Esparte·
ros, 7 ...•••••••.•••••••••••••••••••.••..•.

ldem del Cardenal Cisneros.-Idem, cal]l~ de San·
tiago, 6..••••••• _••••••.•• , ••••.•.••••.••• ,

ldcm Matritense.-Idem, calle de Fuencarral. !JO.
ldem de San José.-Idem, plaza del Progreso, 12.
ldem de San Leundro.-Idem, calle de lus Sule·

E!as, 4 •••••••••••••••••••••••••.••••••••••.
ldem de D. Alejandro Pontes.-ldem, calle del

Barco, 26 ••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem de D. Juan Jilllénez Aroca.-Idem, calle de

Villalar, 8 ••••.•••••••••••••.•••...••••• '"
ldem de Colón.-Idem, calle de Relatores, 4 y 6.
ldem de San Gregorio.-Idem, calle de Znrblt-

no, 16.•••••.•••..••.•.•••••••••...•••.•••.
ldem de Santa Ana ySan José.-Idem, calle del

Olmo, !............................. ...... ldem
Idem de San José.-Idem, calle de los Reyes, 21. Idero \
ldero de Jesús.-Idem, calle del Desengaño, 12. . ldem
Idem de San José Calusanz.-ldem, calle de las

:Huertas, 61. ' 1,a enseñanza 1
Idem de Nuestra Señora del Pilar.-Idem, calle

del Olmo, 20....... . ldero
Academia de D. AleJandro Mazas.-ldem, calle\Preparación pura mgeme·¡

del Pez, 40 ...•.•.•.••.....•••••••••.•.....• i ros civiles y arquitectura \
ldem de D. Rafael Palacios.-ldem, c~ll(\ de'¡ 11'

Jfuencarral, 26............................. ldem

Academia Cívico-Militar.-Idem, plaza de San\Preparación para caneras¡
,Miguel, S••.••••••.• , ••.••.•.•••... , ••••••. / militares \
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DESTINOS
a.. SmCOION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propucBto por V. E. á este
Ministerio, en 25 de agosto próximo pasucl0, el Hey (que
Dios guarde). y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que los capellanes primeros de los
regimientos Húsares de Pavía y Dragones de Lusitania, l11,n
Victoriano Martínez Molina y D. José Rando y Navas, ramlú1cn
respectivamente de destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOí'. Ma·
drid 14 de septiep1bre de 1894.

LÓPEZ Do),{fNGUEi

Señor Provicario general Castrense.
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Relación que 8e cita
D. Luis Hernandez Martinez.
» Manuel Alvarcz Martinez.
11 Jerónimo Garcia y Gurcia.
» Francisco Gallego Segura.
:. Josó Arbolea López.
» Patl''\cio Concepción Ruilópez.

1> Camilo Gadea López.
» JOfJé López Soumer.
» MUl'celino Arnaiz Hermosilla.
» Sandalio PÓl'ez Sanz.
» Laureano Estrada Blanco.
» Antonio Prats Barrera.
l> ' Juan J l1l:ado Martín.
» Fruncisco Díaz Macias.
» :Francisco Rico López.
» Enrique Cento Esperanza.
» Juan Lesta Fernández.
» Agust,ín Gurda Rech.
» Benito Aragonés Arjona.

Madrid 14 de septiembre de 1894.-LóPEz DOiMÍNGUEZ

---<>«>-

9.a S:ElCCIOli
~xcmo. Sr.: En VÜilta de la instancia promovida por el

capItán de Artillería, profesor de la Academia del cuerpo,
Don ,Luis Bernando y Espinosa, en súplica de su separación
de la mif:íma, el Rey (q. D. g.), yen su nomb;re la Reina Re-

--<:>«>-

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesto por V. E. en la
comunicación que dirigió á e2te Ministerio en 28 del mes
anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente

.del Reino, ha tenido á ,bien destinar á la plantilla de esa
inspección, ,en vacante que existe pir aacense del capitán
de Infantería D. Victoriano Villén Castillo, al de la propia
clase y arma D. Dionisia Martínez Ceballos, que en la actua.
lidad presta sus tlervicios en mregimiento del Rey nú
mero 1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento)'
efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid 15 de

. septiembre de 1894.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Inspector de la Caja Gen~ral de Ultramar.

Señores. Comandante en Jefe del proimer Cuerpo tla ejército,.
CapItán general de la Isla de Cuba y Ordenador de pa·
gos de Guerra.

--<:>«>--

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación núm. 8.740
que V. E. dirigió á este Ministerio en 3 de agosto próximo
pasado, partieipll.ndo haber dispuesto el regreso á la Pe
nínsula dl} los méfticos primeros del Cuerpo de Sanidad Mili·
tar D. Salvader S¡¡uchez bnardo, D. J,sé Gurri Vianello y Don
I'ederi.. BMft G.salTes, el Rey (q, D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación de V. E., en atención á que los intere~adoa se
hallan comprendidos en las reales órdenes de 10 de enero y
21 de abril últimos (O. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); dispo
niendo, por lo tanto, que sean baja definitiva en esa isla y
alta en la Penilisula en los términos reglamenJ;arios, y que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elijan, ínterin obtengan colocación.

DIO real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gl:1arde á V. E. muchos años. Madrid
14 de fleptiembre de 1894.

LÓPEIh D0:MÍNGUlilZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Beñores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
. Cuerpos tia ejéreito, Inspector de la Ceja General de Ultra.

mar y Ordenadol: de pagos de Guerra.

•/

EJxcmo~Sr.:<En -'Vista de la comuniéaeiÓn ntun. 3.794
queV~-·E::mflg.i6,á.efite-:Minist'@rio ert9'de 8gt)gtopr6ximo'
pa:¡mdo,e-l:&y'(q; D.·g.), y en su nombrelá Reina- R~genté
del'Réin(l¡ htdemd<tá"bien aprobar ql1e V. E. haya dis
puesto el regr-tlso á la" Peníllsula de lol'! primeros' tenientes
de·~.~:figuranen la siguiente relación, que prin
cipia cm;.f). ~&rnlm.dez 1Iartínez y termina oon D: Be
nito Aragonés Ar)ona, en atención á que ros interesados se
hallan comprendidos en las reales órdenes de 10 de enero
y 21 de abril últimoa(C. L. núm. 5 y D: O. núm. 89); d!s.
poniendo, por lo tanto,' que sean baja definitiva en esa isla
y alta en. la Peninsula en los términos reglamentarios, y
qlledando á su llegada en situación de reemplazo en el puno
to que elijan íntexin obtienlID colocación.

De real orden ~o digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde ti V. E. muchos años. Ma.
c;1rid 14 de septiembre de 1894. '

L6P~ boMÍNGUD
Señor Capitán general de la Isla de Cuba. '

Señores Coman<1anteól en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja Gtlneral de Ul.
tr<lmar y Ordenador de pagos de Guerra. .
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XOUDRES

-.-

..-

Relación !lite se cita

Madrid 14 de septiembre de 1894.-LóPEZ DomauEz

GASTOS DIVERSQS H !lIPREVISTOS
19,1" SEOCI0N'

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 16 del
mes anterior, al que acompaña presupuesto, ascendente á
10'75 pesetas, para la. adquisición de una cuba y dos palan·
ganas con destino á Prisiones militares d8 las Torres dEl
Cuarte, en esa capital, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder su aproo
bación al indicado gasto, con aplicación al capitulo 12, aro
.tículo único, Gastos diversos é imprevistos, del presupuesto vi
gente.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma·
drid 14 de septiembre de 1894.

LÓPIDl DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. '.
INDEMNIZACIONES

7.& ¡ECOlON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 14 de junio último, consultando para in·
demnización al coronel de la Guardia Civil de esa distrito,
Don Fernando Parga Torreiro y al capitán del mismo institu
to D. José Elustondo Ichazo, que por orden de V. E. pasa
ron, en calidad de juez y secretario respectivamente, á ins
truir un procedimiento en las islas Marianas, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á oien aprobar dicha comisión y declararla inde¡n.
nizable, si bien limitada al plazo máximo de tres meses, con
arreglo á las prescripciones del reglamento del.°de diciem·
bre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
Sefior Capitán general de la Islas Filipinas.

-.-

-.-

1

gente del Reino, so ha ser"ido acceder á 10 que el interesa- I
<lo solicita. " ------"""':'----------------

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchon! años. I ('h\sc~
Madrid 15 de septiembre de 1894. ¡ -----1--------------

Lór:¡,jl DOMiNGDEJ I
S

- C Comandante D. Juan Balbas Vela.
enor omandante en Jefe del primer Cuerpo de ejércit9. Capitán ) Jo~é Mera Gutiérrez.

~eñol'es Ordenador de pagos de GuerJ'l y Director de la Otro............ »José F~scuderoRico.
Academia de Artillería. Primer teniente.. »Plácido Infante Doblado.

--<::«>---o Otro » Francisco Espiga Sarrasquet .

.Excmo. Sr.: Ea vista de la terna 11.""~.á 1m Milli~·

terio por el coronel director de la Academia de Artillería,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegel1.te del Rei·
no, ile ha servido nombrar profesor de dicho centro de en·
ñatl.Zll al capitán del 6.° regimiente Montado do ArtillerÚJ,
Don Rafael de la Revilla y Cifré, quien ocupará la vacante
producida por ascensó tí comandante de D. Alejandro Zá·
rraga y Parreño.

De real orden lo digo á V. E. para su clJnocnniento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ DorJ::fNGUEJ

~eñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
Señorei Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,

Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Acade
mia de Artillería.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
9.& SECCI6N.'

Excmo. Sr.: En vista de la instanda cUIilada por el Di·
rector de la EScuela liuperior de Guerra y promovida por el
primer teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo
Don Juan lUana y Sánchez de Vargas, a!umno de aquel cen
tro de instru.cción militar, en súpliqa de su separación del
mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regenta
del Reino, se ha servido acceder á la p&tición dtJI interesado,
como comprendido en el arto 59 del rGglml1Buto.

De real orden lo digo á V. E.· para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1894.

• LÓFE~ DOlffNQUEZ
Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Orde·

nador de pagos de Guerra.

EXPECTACIÚN DE E~lBARCO
7. & smCCI0N

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.078
que V. E. dirigió á este Mi!ffiterio en 7 de junio último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
há tenido á bien aprobar que V. E. haya concedido un mes
de segunda prórrog& de embarco á los jefes y oficiales d8
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Juan Balbas Vela y termina con D. Francisco Es
piga Sarrasquet, con arreglo á la real orden de 30 de agosto
de 1892 (D. O. núm. 297~, una vez que no han podido veri,
ficar el embarco á su debido tiempo por falta de literas.

De real orden lo digo á V. E. par3 RU ooDocimiento y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1894.

--e:>o<:;--

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 23 de junio último, consultando para
indemnización al médico primero del regimiento Caballeo
ría d@ Reman Cortés, D. José Fernández Alarcón, por la co
misión del servicio que, en el mes de mayo próximo pasado,
rué á desempeñar en Vertientes, con motivo de asistir á
unos enfermos militares ela estado grave, el Rey (q. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien

LÓPJ<JZ DOlnfNGUEZ aprobar dicha comisión y declararla indemnizable con arre·
Señor Capitán general de la Isla de Cuba. . glo á las prescripciones de los arts. 1.0, 2.° Y8.° del regla·
Sea~e.s Comandantes en Jefe del segurulp, sexto y séptimo rmell'to de 1.° de diciembre de 18.84.

Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra. De real orden lo digo á V.· E. para su oonooimiento y
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LÓPEZ l/oMfNGUE~

Señor Comandante en Jefe del sexto ~uerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE CONSTANCIA
a.a SEOCION

Excmo. Sr',: De acuerdo con lo informado por el Con·
sejó Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regente dol
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder á los individuos que figuran en la si
guiente relación, que principia con el carabinero Gregorio
Martínez Díaz y termina con el de igual olase Juan Fuentes
Iháñe~, los premios de constancia que se indican, de lo~
cuales deberán qisfrutar desde las fechas que se consignan,
€ÍJ. ql1ecumplieron los plazos reglamentarios.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añoa.
Madrid 14 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Sup:emo de Gu,iltra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

. PERSONAL DEL lIATERIAL DE INGENIEROS
6,1l SlilCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regante del Reino, ha tenido á bien nombrar maestro
de obras militares, con 1.500 pesetas de sueldo anual y con

! destino á la Com~mdanciade Ingenieros de Vitoria, lÍo Don
¡ Federico García Mercadal, aspirunt€J aprobado en los exáme
¡ nes verificados para cubrir la vacante de aquella clase ocu-

rrida en dicha plaza.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás €Jfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1894.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1894.

... -

llAT~RÍA1" DE" iNGENIEROS
6" SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.), yen sU.Mmbre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobiú' el ante·
proyecto de escuémpráótiica del regiffifentó) dé' PoIÍ.~neros

, ~: ~ j' .. ~ .. >; ~t '.·'::,.. >~.'·r

~T~~lA.~ DE ACUARTEL~~\~NTQ
12. & SEOCION •

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fe1'Jha 3 del
anterior, al que acompaña presupuesto, ascendente 'á 1.078
pesetas para adquisición y ~on8trucción de etElctos de acuar
telamiento, necesll.l'ios en la factoría de Santa Cruz de.Te
nerife, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la ReiR1f Regente
del Reino,hateniQ,o -á bien aprobar almsIl.oion1JJdo ga8to~

con aplioacUlnai:cap. 7.(), ¡art; ~.Q del priíáü}Jll.&itO": íVigtillte;-
D~ real ?rden lp .digo á V. E. páraS'u'~ll#hn~y

demás afectos. Dios guarde á Y•. E. 'rr¡,u{):hoo~a.'··l,{á,;,
drid 14 de ~eptiembre~de1894.. ;",' 1'.. ,. .

Ló!'Ez DO~1W
Señor Capitán gener!l.l de las Islas Canaria'8.

_ .-"·~1'·:' '~.; '~~:, " r~··)" ¡:· .. .:t~!·,(:-' ....

Se!o! Ordenador de pagos díi Guerra.
:~_'l.~~f··.'" ""::.' ,.. ...' ...',;¡..'~ ,

------------_.._-_ ..__._-------------
I y presupuesto para adquisición de madera de reserva para
: 1¡1~ rE.'pl.'lraciones del material de puentes, que V. E. remitió

LÓP:E:i DOMiNGUEI ! á eRte Ministerio con comunicación fechs, lG del próximo

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. ¡ pasado mes de junio; debiendo el importo do dichas aten-
_ • _ í (;1on('8, que son, respectivamento, de 6.000 y 1.000 pesotas,

LICENCIAS ! fu~r cargo á la dotación ordinaria del Materbl de Ingenieros
~ fU el ejercicio corriente.

7. a SECCION ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instuneia (t(lmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

que V. E. cursó á este Ministerio en 16 de agosto próximo. drid 14 de septiembre de 1894.
pasado, promovida por el capellán segundo del distrito de 1 LÓPI~Z DOMfNGUE:4
Cuba D. J;l.afael Pal y Visa, en la actualidad con He.ncia)/k . Idnr Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.
asuntos propios en Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en,;u ~%fior Ordenador de pagos de Guerra.
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con- .'
cederle dos meses de prórroga, por igual qoncepto, á la ex- I
presada situación sin goce de sueldo alguno, con arreglo á i
lo que previenen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 1
(C. L. núm. 132). . !

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Ma,;,
drid 14 de septiembre de 1894..

LÓPEZ DO:MINGUEZ

Señor Provicario general Castrense.
Señores Capitán general de la Isla de Cuba, Comandantes en

Jefe del segundo, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos -de ejér
cito, Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordena-
dor de pagos de Guerra. .

LÓPEZ Dmri~UEzMadnd 14 de sephembre de 1894.

,

-
PREmIOS QUE LES FEORA DESDE LA QuE

COln\tndancillS Clases NOldJilRES Años que cuentan OORRESPONDEN DEBEN DIS}'RUT..lBI,O

• ="'-de scrvicios
Pe~eta8 Gis, Dia .if[es Aíio. - --

IIuelva .•....•.••. Carabinero .• Gregorio Martínez Diaz•. '" .........••• 25 22 50 1.0 abril.•••• 1894
Huesca .••.•••.•.. Otro ........ Juan Castro Mayor .••.•.••••...•••••.. 25 7 50 1.0 agosto ••• 189-3
Idem............. Otro ••.•.••• Manuel Santiago Gallego.•• " ••••..•••• • 25 7 50 1.0 mayo .••• 1894
Gerona ••.•••..•.• Otro........ Juan Fuentes Ibáfiez. • • •• • ••..••.•••. . 25 7 50 1.0 junio••.• 1894- ,

......•
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fiUl'S consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos año3.
Madrid 14 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general de Melilla.
S(;ñOl(;S Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército

y Ordenador de pagos de Guerra.

RECLUTAMIENTO Y REElIPLAZO DEL EJÉRCITO

REVISTAS
9. a SECCION

aÚ·cular. Excmo. Sr.: Próxima la época en que deben
pasar la revista anual los individuos á quienes se refieren

. los arts. 41 y 46 del reglamento orgánico de las Zonas mili
tares, aprobado por real orden de 24 de agosto de 1892
(C. L. núm. 280), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dillponer que en el pre
sente alío se efectúe la revista con sujeción á las reglas si·
guientes:

1.& Los reclutas con licencia ilimitada por exceso de
fuerza, en las unidades orgánicas á que fueron destinados
deilde la Caja, los individuos sin instrucción militar perte.
necien1iell :i la I*lgunda reserva y los reclutas en depósito

, que residan en la capitalidad de las zonas de reclutamiento,
Iie prellelltarán, para pasar la revista, al coronel de la suya
r~p8Gtiva, verificándolo en otro caso ante el coronel de
la !;ona que haya establecida en el punto de su residencia.

I 2.a Los sargentos, cabos y soldados con licencia ilimi-
1

\
' tada por exceso de la fuerza reglamentaria en laB unidadeB
, orgánicas en que sirvieron, los pertenecientes á la reserva

activa y segunda reserva con instrucción militar, que pro
cedan del ar~a de Infanterfa, de la. Brigada Obrera y To
prgráfica de Estado Mayor y tropas de Administración yISanidad Militar, pasarán la revista ante los coroneles de los

¡ regimientos de reserva de Infapteria. establecidos en los
puntos en que aquéllos residan; los individuos de tropa

---=»::>- comprendidos en esta regla, que procedan de Caballería,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Artillería é Ingenieros, y residan en la capitalidad de los

Diego Prior Pérez, vecino de Murcia, calle de la Muralla nú· regimientos de reserva de Caballer1a y Depositos de reserva
mero 19, en sc1icitud do que ¡;e exima del servicio militar de Artillería y de Ingerieros, se presentarán á los jefeS de
activo á ¡m hijo Francisco Prior FernándE:z, por hallarse en estas unidades de reserva, verificándolo en otro caso ante el
filas, en el mes de diciembre último, su otro hijo Ramón, jefe de la reserva ó depósito que haya establecido en el pun
no habiendo expuesto la excepción dentro del plazo 'legal to de su residencia, aun cuando no sea de su misma arma ó
por ignorar los preceptos del arto 85 de la ley de recluta- cuerpo.
miento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente 3:' Los individuos comprendidos en las reglas anterio.
del Reino, no ha tenido á bien acceder á dicha petición, con res, que no residan en las capitalidades de zonas de reclu.
arreglo á lo prescripto €U el arto 86 de la citada ley. tamiento, regimientos de reserva de Infanteria y de Caba.-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y lIeria y depósitos de reserva de Artilleria y de Ingenieros,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. pasarán la revista ante el alcalde, presentándose, á falta de
Madrid 14 de septiembre do 1884. . éste, al comandante del puesto de la Guardia Civil del pun-

LÓPEZ DOMfNGUEZ to donde residan, quienes formarán relaciones clasificadas
Bfnor CDmand:mte fn Jefe del tercer C\i.erpo de ejército. por armas y cuerpos de los individuos que reTisten, según

_ • _ su situ"ación, que conoeerán por los pases que les presenten
REEMPLAZO los intQresados, consignando en dichos pases la nota de Re

dstado.
4,& SECOIÓN 4.& • En los puntos en que no residan zonas ni reservas

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden y haJa comandante militar ó destaéamento mandado por
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á lo , oficial, pasarán ante élll:l, l'evil:'ta, en la forma p¡evenma en
folicitado por el coront'l graduado, comandante del CuerIlo : la regla anterior.
de Estado l'f¡;~'or del Ejé:cito, D. Fernando KindeHn-y Griñán, 5.a Los que con la debida autorización se hallen viajan
que tienú su dEstino en esa Comandancia· general, la Reina do ó hayan trasladado su residencia, pasarán la revista ante
Hegeute del Reino, en nombro de su Augusto HJ;io el Rey cualquiera de los jefes mencionados. alcaldes ó comandan·
(q. D. g.), se ha servido ret'Olver que pase á situacjón d61 tes del puesto de la Guardia Civil del punto en que se en
reemplazo, con residencia en esta corte, por el término de cuentren.
un año. 6.& Lv. reviBta se pasará durante los meses dé octubre y

De real ordEn lo digo á V. E. para su conocimiento y noviembre próximos, y los alcaldes, comandantes militares.

---000---

K¡;:(~mo. Sr.: Eu vista de la iustancia promovida por
Manuel Sobrino Mijares, vecino de Cué, Concejo de Llanea
(Oviedo), r:n solicitud de que se exima de servir en la Pe·
níGf'uJa tí :'!1J hijo Isidro Sobrino Sordo, prófugo indultado,
el Rey (q. D. g.), Y fU su nombre la Reina Regente del Rti
no, no ha tenido á bil:'n acceder á dicha petición, con arre·
glo á lo prcsrripin en el arto 89 de la ley de rfemplazos.

De real Ord611 lo digo á V..E. para su conocimiento y
efectes consiguientes. Dios guardr. á V. E. muchos años.
:Machia 14 de septiün:.bre de 18tH.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor Comandante en Jd0 del séptimo Cuerpo de ejército.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

9.'" SECCIO:f

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
ConTado Crespo S[\cnz del Castilla, surgento eu Bítuacíón flr, j

seenntia rilservu, hubitante en Bilbao, calle de IIernani, nú'
mero 5, en so1icit.ud do que Ea lo exima ele 1<1 penalidad que !
¡lttermlna el mt. ::;0 e10 L. ley tll' rO(lmplnzos, ül Rey (que!
Dios guarde), y tn !:in nombre la Reina Regente del Reino, I
teniendo en consideración que no puede hacérselo respon- i
sable de la omisión cometida por 01 jefo del cuerpo en que
per'?ía el int81~eRado, el cual no ha eludido la (Jbligación de
prestar el servicio militar, en el qne ingre¡.;ó voluntariamen
te, ha tenido á bien acceder á dicha petición, con arreglo á
lo pr('¡;,cripto en real oraen de 22 de febrero de 1892 (Colec
cióll Legislatü'a núm. (2).

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimien:lio
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Madrid 14 de septiembre de 1894.
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de destacamento y puestos de la Guardia Civil, remitirán
en la primera quincena de diciembre á Jos coroneles de las
zonas de reclutamiento, relaciones nominales de los que se
hayan presentado al acto de Ja revista y estén comprendi.
dos en la clasificación que se detalla en la regla 1.o., Yá los
jefes de los regimientos de reserva de Infantería, Caballerin,
Depósitos de reserva de Artillería y do Ingenieros, relacio·
nes nominales de los pertenecientes á dichas armas y cnor·
pos, á quienes Ee refiere la regla 2. a

7.a Terminada la revist,a, los jefes de las Zonas y reStr
TaS, averiguarán el pamdero de los que hayan faltado, di·
rigíéndose á los alcaldes y empleando los medios quo lee
sugiera su celo é interés por el servicio.

8.a Los expresados jefes remitirán en la segunda.qui•.
cena de diciembre los estados á que se refiere el arto ~~ i.l
t'eglamento mencionado, tí los segundo~ Jefes del Cuerpo de
ejército correspondiente á la región donde residan, con la
clasificación que se determina en las :reglas 1.11 y 2.a de esta
circular.

9.a Los segundos jefes' de Cuerpo de Ejército, remitirán
á los Comandantes en Jefe de sus regiones, dichos estados
á fin de que estas autoridades lo verifiquen en resumen á
este Ministerio.

De real orden lo digo tí V. E. para SU conocimiento y
efectos consiguientes; en la inteligencia, de que con esta:fe
cha se da conocimiento de esta circular al Ministerio de
la Gobernación, para que disponga se inserte en los boleti·
nes ofiCIales de las provincias, y se recomiende a las auto
ridades dependientes de dicho Ministerio, que contribuyan
por su parte al mejor resultado de la. revista Hnual que ha
de verificarse. Dios guarde á V. E. mucho años. Madrid
14 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMíNGUE2
Seilor...• -. -

SUBASTAS
11," nOOIÓN

~c¡;np.., & ..¡·.llln yjJ]ta del resultado negativo obtenido
en la aubastad.e, venta realizada. por co.nvoeato:riade propo.

sicionos libres, del armamento inútil existente on las depen·
dencias de Artil1rria, con arreglo á lo" di!3puer,to en renl oro
den de 20 ele l1gosto do! corriente año (D. O. núm. 181), el
Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Rrgente del Reino,
so ha I'el'vido aprobar los siguientes plit'gos de condiciones
que han de regir en la nueVa convocatoria de proposicione~

libres, á fin tUBjenar el mencionado armamento; actuando
como único tdhunal el formaclo por la Juuta supe!'lor cco
nómica, qua radica en la 11.11 Sección do este Ministerio.

De rHal orden lo digr, á V. E. para BU oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de septiembro de 1894.

LÓPEz DOMfNGUEZ

Soñar Ordenador de pagos de Guerra.
8sñores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército,

Capitanes generales de las Islas Baleares y Canarias y
Comandantes generales de Cauta y Melina.

PLIEGO DE CONDICIONÉS para la venta, por convocatoria de pr01Josi.
ciones libres, de armamento inútil, antorizada P01' la vigente lcy d~

p1'eSllpUesto8.

Condiciones facultativas
1.n Las armas quo se enajenan son sin empaque y sin bayo·

neta.
2. 11 Los compradoro.!! podrán tener depositadas las armas, duo

rante tres meses, en los puntos en que se hallen; pero será condi·
ción precisn. acreditar su embarque en el término de ocho días
después de su extracción, si Sé destina al extran.iero, dando cuen·
ht del punto de su destino. En el caso de qne hayan de quedar
en territorio español, deberán desbaratarse, inutilizando además
los cafiones, en el expresado pla:w, por cuenta y riesgo del com
prador, que será responsable de los perjuicios que por cualquier
accidente pudieran ocurrir durante aquella operación en los edi
ficios en que se hallan depositadas é inmediatos.

3. a El pl¡¡zo de tres meses que se concede para retirar las al"
mas, no exime de que el pago se verifique en el tórmino de quinue
dias después de aprobada la proposición.

4.a Las proposiciones de compra podrán presentarse tanto á la
totalidad de las armas que se enajenan como á parte de ellas.

Condiciones económicas

1.a Se procederá á la vsnta por medio de proposiciones libres,
sin sujeción á pI'scio límite, del armamento inútil que ·existe en
los parques de Artillería, que á continuación se expresan; reser·
vándose el derecho de admitir las que convengan ó desecharlas
todas, en el término de ocho días.

ARMAMENTO
e ..

,: / . ;,

MúDELOS MODELOS 1
MODELOS DE f857 Y 59

DE1867; f4'4 IRREGULARES I WA~iCEL BERDAN DE f2 '7

"'J Q 1-'3 "'J Q "'J
~ I

"'J
~ "'J Q
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:o'
~

<lO O- '" !j~ .g '"w ... ro ",ro ¡:j

I
",ro S' O-

O W· 8" mm ro wm
~

m 8'f ~
'c). S • o''" : Q : Q § ~-: .. -i~. 1,;. '" · '" ¡¡¡....

"' · ...----,,~ -- --- ~ -:-1~ ---
Parque de Moorid .......... , .............. , 1.1.828 6.002 1.008 2.759 74.6 2 22 I

1ldero de Barcelona;........................ J » » 2
Idsm d;é Palma..•.••••.••.•..••• , •••••• , .

7.277 4.849 :. , :. » » » " }) »

ldem de Valencia.•..•..•••••••.• , •..•..•..
» » ) }) }) » }) » » 15,961 1.205

ldem de Cartagena ••..•.•• , •..•....•...••.
3,114 » 110 2.321 512 » » }) }) » "2,5ú6 662 181 ) ) » » }) » » »Maestranza de Sevilla .....• , ............... 1 1~ 122 2 » 9 » » » » "Parque de la Corufía ..... , •.••.•..•.... , .•. 2.430 6,9119 lIó 3.401 }) 182 » » » » "Idem de Burgo!!" ... : ...•••••..••• , .•.. , . , .. 8 4 17 2 J) 1. 763 }) 1.682 172 » »ldem de Pamplona •••••••.••.••••••.••.•.• ) » ) II » 3.047 » » }) » »ldem .4\3. zaragoza.•.•••.••......••...• , ••.• » » ~ 6.500 » » » }) » » »ldem de Tenei:ife. '" H .; •••••••••••••••••• ) ) » :- » 2.741 }) » » » })- --- --'~ --- -- --- --- --- -- --- --TOTAL ••••• , •..•.• llUM 14.028

1.
553

1
14.085 1.258 8.644 22 1.682 172 15.963 1. 2lJ15

,

2.a Será único tribunal para admitir las proposicione>l que se
presenten, el formado por la Junta superior económica de Artille
ría en la 11.a Sección de este Ministerio, el cual anunciará previa.
mente en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de esta provincia,
el día y hora para el acto, que tendrá lugar el día 29 de octubre
próximo de una á dos de la tarde.

3.a Los precios que se consignen en l[ls proposiciones, se es
taroparán en letra clara por peEeías y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más fracción que la de céntimos.

4.a El autor ó autores de proposiciones que las presenten di.
vididas en varias partes ó lotes, sefialulluo á cada una de ésla8
precios distintos por unidad, tendrán que expresar si sostientn
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calla una de estas partrs de la proposición indepemlientemente
de los otros; entendiénll,Pse, que de no expresarlo :lsí se refiel'l' á
la totalidad.

s.u Ko serán admisibles las proposiciones que no ucompnuen
el documento que acredite el depósito del 15 por 100 de su vnlol',
hecho en la Cuja General de Depósitos ó sus sucursales; bs quo
tengan enmiendas ó raspaduras, las que no se hallen ajustndllS
al modelo designado, si dan lugnr á dudas ó interpretaciones y
las que contengan conceptos que tiendan á variar las condiciones
del pliego. .

6." El acto dnrá principio por la lectura uBI fillt1ncio y pliego
do condiciones. Verificado esto y antes de abrir los pliegos que
l'ontrngan las proposiciolll'S, podnln los autores exponer las c1ndt<s
f]ue se le" ofrezean ó pedir las explicacionef:! lÍecesarias.

7.u Los autores de las proposiciones que concurran al acto l1e
1'l'rún exhibir su cédula personal para indentificar su personali.
dad, y los apoderados, además de e~la, el poder otorgado á sn fa
yor. Los extranjeros identificarán su personalidad con su pnsnpor·
te, según indica la real orden de 15 de noviembre de 1883,

S.a En igualdnd de circunst~mcins, será preferida la propo
sición que comprenda mayor cantidad del materinl objeto de la
venta, y en los demás casos la que so juzgue más conveniente :í.
los intereses del Estado.

9." f'Je considerará nula todn proposición cuyo actor ó apode
rado en forma legal, deje de firmar el acta de venta, qRe redacta·
ní la Junta para someterla á la aprobación de la superioridad,

10. Al declarar aceptudn una proposición se entiende que va
envuelta la rc!'ponsabilidad del proponente, hasta que sea aproba·
da de real orden, Bin cuyo requisito no empezará á causar efecto,
y perderá la fianza el que no cumpla las condiciones estipulaelns.

11. Los gastos que ocasione el acta de la venta serán satisfe·
chos proporcionalmente por los compradores, considerando com
prendidos en ellos los que origine la publicación del anuncio ..n
los periódicos oficiales que se inserte. Igualmente correrán á car
go del comprador los gastos que origino la recepción por el mis
mo, del armamento en los depósitos en que se encuentre.

12. El pago del importe lo verificarán los compradorell ~n el
plum dE." qFinee días, contados desd~ el en que se les ds COllOf'i

mit.ní0 de la aprol·nción. La Intendencia reepectiva dará aviso á
los delegados de Hacienda para que v.dmitan la cantidad corres
pondiente.

l:3. J,os adjudicatarios manifestarán en la n.a Sección de este
:Ministerio lns delegaciones de Hacienda en que deseen efectu"r
los pagos, debiendo tener en cuenta qlie han de obtener una carta
de pa::;o por el importe del armamento que hayan de extraer de
Ilada dependencia.

14. No se fija precio límite, como se indica en la primera de
<'Btas condiciones.

l\!adrL114 de e-eptiembre de 1894.-LóPEZ DO~IÍ:SGlJEZ-+-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7.a S3~o¡ON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
J'lfe del primer Cuerpo de ejército dirigió á este Ministerio
en 11 de julio próximo pamdo, cursando instancia promo
vida per el primer tenie.nte de Ilifantería D. Francisco Fer
nández Ibarra, solicitando Ee le abonen tres pngas que le co
rrespondieron en concepto de auxilio de marcha al ser baja
en el distrito de Filipinas y alta en la Península, donde Ee
encontraba en uso de licencia por enfermo, el Rey (q D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bifO
resolver que, per la babilitación rEspectiva do ese archipié
lago, se reclamm y abonen al interfsado los sueldoa de refe
rencia, á razón de cuatro quintos del haber que corr¿;:?pou·
de á su emplw en Ultramar, siempre que justifique no lL¡

ber recibido estos sueldos, haber reilltegl'ado, si las perülUó,
las pagas que se le facilitaron como auxilio de marchn, y
las que haya-recibido por el presupuesto do la PenÍll¡?u)a
en los tres meses siguientes al de EU destino á la misma; no
pudiendo hacerse por la Caja de Ultramar el anticipo que
el recurrente solicita, por carecer ésta de fondos para ello.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y
~ Ordenador de pagos de Guerra.

SUPERNUMERARIOS
5.a SICCI01~

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial cuarto
V'ista de la Aduana de la Habana, el primer teniente del
instituto á cargo de V. E., D. Luis Cáceres Pereyrll, el Rey
(g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer qua el expresado oficial quede en si·
ttwción de F.upernumerario sin sueldo, con arreglo á lo pre..
w:iido en la real orden de 27 de junio de 1890 (C. L. nú'
mero 21j!j).

Do la de S. M. lo digo á V. JíJ. para su conocimiento y
demfÍs efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 1.4 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director genaral de Carabineros.

Sf;ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

•••
ZONAS POLÉmCAS

5.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "Vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fficha 28 da agosto último, al cursar la instancia pro
l.níd.. por D. Juan Audi Princep, en súplica de autoriza
c:án para recomponer el muro circular de una noria, cons
múr un aljibe, modificar un cobertizo y ejecutar varias
obras de reparación en una finca que el recurrente posee en
la segunda zona de la plaza de Tortosa, el Rey (q. D. g.), Y
en íi!U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acced0r á lo solicitado, siempre que las obras se ajusten á
lo que indican los planos, salvo en lo que afecta al muro
circular de la noria, al cual no se podrá dar mayor espesor
ni altura que 101'\ que tiene en la actualidad, y quedando
todo lo que se ejecute sometido á cuantas prescripciones ri·
g(¡n sobre edificaciones en las zonas de las plazas dA gnerra.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
c1em¿i'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid. 14 de septiembre de 1894:.

LÓPEZ DOMiNGUE:!

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 21 de agosto último, al cursar la instancia pro
movida por D. Juan Penichet Morales, vecino de las Palmas,
en solicitud de autorización para construir una casa de un

.folo piso en el polígono de excepción de la zona polémica
del Castillo de San Francisco de la citada plaza, .el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido tí bien acceder á lo solicitado; d<:biendo las obras que
se ej<)Cuten ajustarse á lo indicado en el plano, quedando
sujetas á cuanto prescribe la vigente legislación sobre edí·
ficaciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Soñar Capitán genoral de las Islas Canarias.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUJmR.t.


